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NOTICIAS Barmes DE y col.

Recursos humanos en
odontología:

el reto por venir

Algunas de las contradicciones más
apremiantes en la formación de re-
cursos humanos en odontología
(FRHO) no han pasado desaperci-
bidas por las instituciones acadé-
micas y de salud en México. Dichas
contradicciones se han gestado du-
rante los últimos 20 años en los que
se ha intentado preparar suficiente
personal profesional de salud para
hacer frente a la creciente demanda
de atención a la salud bucal. No obs-
tante haber entrenado grandes ma-
sas de dentistas desde el comienzo
de la década de los setentas, la salud
bucal de la población en general no
parece haber mejorado significativa-
mente.1-4 Sin embargo, la escasez de
pacientes en relación con el número
de dentistas se ha vuelto más marca-
da en los últimos años, poniendo en
crisis al esquema de práctica profe-
sional (usualmente consistente en un
dentista individual ejerciendo pri-
vadamente).3,4 En otras palabras, un
gran número de dentistas está com-
pitiendo por ejercer en un mercado
de pacientes usualmente restringido
a los centros urbanos y a los segmen-
tos socioeconómicos altos y medios
de la población. Aunque la profesión
ha aceptado en diversas ocasiones la
gravedad de esta situación, las aso-
ciaciones profesionales, las escuelas
de odontología o las entidades gu-
bernamentales en México no han
propuesto  un examen objetivo de la
situación actual que permita diseñar

esquemas alternativos.5 Aparente-
mente se ha informado de situa-
ciones similares en otras partes de
Latinoamérica y en otros países del
mundo.

Para reflexionar respecto de
estos asuntos, se realizó un taller
titulado “Recursos humanos en
odontología: el reto por venir” el 17
de noviembre de 1996, durante el
XIV Congreso Internacional de la
Asociación Dental del Distrito Fe-
deral/Asociación Dental Mexicana,
en la Ciudad de México.*

Como meta general, el taller se
propuso identificar áreas impor-
tantes dentro de la FRHO, hacer
comentarios generales y proponer
recomendaciones que permitieran
desarrollar una política de for-
mación profesional sobre el tema. A
continuación se presenta un resu-
men de las conclusiones y recomen-
daciones emanadas de dicho evento
académico.

Conclusiones y
recomendaciones

Existe relativamente poca informa-
ción sobre la FRHO5 y la morbilidad
bucodental6,7 en el entorno mexica-
no. De los datos disponibles, puede
concluirse que por lo menos una
parte de aquellos fondos destinados
a financiar el enfoque actual de la
FRHO podría ser mejor empleado
bajo otro esquema. Se parte del prin-
cipio de que en México, como en la
mayor parte de los países en desa-
rrollo, coexisten ambientes heterogé-
neos en términos de servicios de
atención a la salud y de necesidades
de salud. Con base en esto podemos
suponer que, cualesquiera que sean

las soluciones introducidas para ha-
cer frente a los retos de morbilidad
bucodental, éstas deben invitar a un
intercambio de ideas y enfoques pro-
venientes del consejo profesional, a
la luz de consideraciones políticas y
éticas para la profesión, para el pú-
blico y para los organismos guber-
namentales. Aparentemente, las
propuestas con mejores probabilida-
des de llevarse a cabo son aquellas
que desarrollen medidas como
secuencias lógicas de la situación
actual; que evalúen objetivamente la
logística necesaria para introducir
exitosamente los cambios propues-
tos; que respeten las culturas y las
manifestaciones culturales locales, y
que no desestimen las restricciones
económicas y la capacidad actual de
los sistemas que se estén transfor-
mando. Durante el diseño de estos
cambios en la planeación de la
FRHO, los modelos mexicanos po-
drían ser cotejados de forma más
útil con ambientes similares, ya sea
porque compartan las caracterís-
ticas geopolíticas de otros países en
desarrollo (como es el caso de los
modelos en Pakistán, India, Singa-
pur y Filipinas), o porque presenten
componentes culturales y geográ-
ficos equiparables (como en el caso
de Brasil). La importación acrítica –
hacia el entorno mexicano– de las so-
luciones imperantes en los países
desarrollados será ciertamente cos-
tosa y probablemente inefectiva. Por
lo anterior, si se va a crear un comité
específico para estudiar modelos al-
ternativos, se debe estipular que tal
análisis se haga con base  en un diá-
logo Sur-Sur y no con una expec-
tativa de transferencia de modelo
Norte-Sur.

* Los presentadores fueron los doctores David Barmes, anteriormente Director de la Unidad de Salud Bucal en la Organización Mundial de la
Salud, en Ginebra; Edwin Yen, Presidente de la División Canadiense de la Asociación Internacional para la Investigación Dental y Director de
la Facultad de Odontología en la Universidad de Columbia Británica (UCB) en Vancouver; Javier Díez de Bonilla, Secretario General en la
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en la Ciudad de México; Gerardo Maupomé, quien fue
Vice-Presidente de la División Mexicana de la Asociación Internacional para la Investigación Dental durante su adscripción en la UNAM y
actualmente laborando para la UCB.
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Como en otras partes del mun-
do, en México coexisten dos modelos
que proveen de recursos humanos
en salud a la profesión: a) el modelo
tradicional, altamente estructurado,
actúa como un sistema de admisión
profesional regulada que otorga
reconocimiento social para practicar
ciertas habilidades específicas y, b)
un segundo modelo, usualmente re-
gulado de una forma más liberal que
el primero, y que, aunque menos
organizado alrededor de institucio-
nes formales, se encuentra activo en
los círculos profesionales, proveyen-
do de entrenamiento específico, ge-
neralmente de corto plazo, para la
obtención de habilidades profe-
sionales concretas. Este se encuen-
tra orientado a la demanda de forma
más sensible, pues está en perpetuo
reacomodo lo que le permite res-
ponder más rápidamente a los cam-
bios en la sociedad. La existencia de
un mercado profesional en funciones
(cualesquiera que sean sus contra-
dicciones) hace políticamente con-
veniente planear cambios en los
modelos instaurando gradualmente
nuevas regulaciones en ellos, para
diferir su aplicación en las gene-
raciones de profesionales ya en fun-
ciones, y eventualmente negociar de
forma paulatina la aplicación de nue-
vos estándares para aquellos in-
dividuos que recién ingresan a la
profesión. Los mercados profesio-
nales altamente organizados han
sido diseñados en otras partes del
mundo siguiendo esta estrategia.
Los cambios abruptos aplicables a
los profesionales ya establecidos
están destinados a ser políticamente
onerosos, de instauración difícil y
aun inefectiva.

No hay soluciones simplistas  a
un problema de esta magnitud, en
particular porque la existencia mis-
ma de los sistemas educacionales y
profesionales está de por medio. A
corto plazo,  los nuevos esquemas
para normar la FRHO desde las

escuelas de odontología y las aso-
ciaciones profesionales deberán con-
siderar aspectos tales como:

• La creación de un cuerpo regu-
lador independiente que otor-
gue licencias al personal dental
para ejercer actividades espe-
cíficas y bajo estándares de-
finidos de práctica clínica. Estas
nuevas reglas deberán estar
ampliamente disponibles para
los profesionales y para el pú-
blico, y su observancia debe
ser obligatoria para las escuelas
de odontología y las asociacio-
nes profesionales.

• La regulación de las licencias de
ejercicio profesional aplica a las
nuevas generaciones de den-
tistas, y se establecerán metas
en las diversas modalidades
de práctica profesional a media-
no plazo en términos de aten-
ción a la salud y estado de salud
de la población. Asimismo, se
establecerán parámetros só-
lidos, derivados de las necesi-
dades observadas en la vida
real, que permitan planear las
proyecciones relevantes a la
FRHO a largo plazo. Para ello
será necesario acordar niveles
estándar de salud bucal consi-
derados el mínimo aceptable
para los distintos grupos cul-
turales, socioeconómicos y de
edad.

• Al mismo tiempo, se ofrecerán
oportunidades de adiestramien-
to a los recursos humanos dis-
ponibles que se graduaron en
algún momento de los últimos
25 años pero que no se han man-
tenido al tanto de los avances
clínicos, ni han estado activa-
mente involucrados en la vida
profesional.

Esta propuesta se basa en la
apremiante necesidad de ins-
taurar un servicio dental bajo un
esquema asalariado de servicios

de salud, como el que fue prac-
ticado en Nueva Zelanda en los
años veinte.8 Se buscaría que
este esquema disfrutara del pa-
trocinio de las asociaciones pro-
fesionales y de las facultades de
odontología, además de ser fi-
nanciado por la Secretaría de
Salud y la de Educación Pública.

Como parte del adiestra-
miento de aquellos profesio-
nales dispuestos a adscribirse a
este tipo de práctica profesional
(en aquellas áreas en las cuales
la necesidad para introducirlo
sea clara y se haya considera-
do dentro del esquema de prio-
ridades de salud), sería ideal
proveer las habilidades de aten-
ción dental simplificada, tales
como el tratamiento restaurador
atraumático (TRA),9 así como
enseñar habilidades relaciona-
das con ciencias de la conducta
y con la educación/promoción
de la salud.

• A través de estas modificaciones
inmediatas, y con el objetivo ex-
plícito de alcanzar metas tan-
gibles a largo plazo, debería
aceptarse la necesidad de poner
bajo escrutinio el desempeño de
todas las escuelas de odontolo-
gía en el país. Esta autoevalua-
ción se llevaría a cabo por medio
de procedimientos diseñados de
común acuerdo dentro de la
profesión. Es difícil creer que los
mejores intereses de la profesión
y de la sociedad son preserva-
dos a través de tener más de 50
escuelas de odontología en un
país con 95 millones de habi-
tantes, de los cuales sólo una
minoría puede acceder a aten-
ción dental bajo el presente
esquema. Las asociaciones pro-
fesionales y las escuelas de
odontología deben considerar
en forma realista la necesidad de
cerrar gradualmente escuelas
de odontología y/o reducir la
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cantidad de estudiantes de nue-
vo ingreso, asumiendo una
perspectiva en la cual los aho-
rros que se obtengan de esta
forma sean dirigidos a mejorar
el servicio y el desempeño de
aquellas escuelas que perma-
nezcan en funciones.

A largo plazo, la fuerza y la
flexibilidad necesarias para adap-
tarse a las condiciones cambiantes
del mundo serán una razón de or-
gullo para las nuevas generaciones
de profesionales dentales. Dota-
dos de habilidades más relevantes a
las características en evolución de
sus pacientes, y guiados por paráme-
tros de atención a la salud acordados
por consenso de las partes involu-
cradas, estos nuevos profesionales
dentales verán beneficiada su prác-
tica profesional por una innovadora

asociación de estándares clínicos y
de promoción de la salud entre es-
cuelas y agrupaciones profesionales.

David E. Barmes, BDSc, DDSc, M.P.H.,
F. Javier Díez-de Bonilla, C.D.,

Gerardo Maupomé, C.D., M.Sc.,
DDPH RCS, Ph.D.,

Edwin H.K. Yen, DDS, Dip Ortho,
MRCD, Ph.D.
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